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ASPECTOS GENERALES

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO



¿Qué es el Presupuesto Participativo?

El Rol del Presidente Regional y del Alcalde  son 
claves en este proceso

Es un proceso donde las autoridades y  representantes de  
organizaciones de la población se ponen de acuerdo de cómo 
invertir los recursos del GR y GL para obtener  resultados que 
aporten al desarrollo de la localidad. 



Marco Normativo del Presupuesto 
Participativo





HACIA UN ENFOQUE AL CIUDADANO

• Objetivo principal: 
Priorizar y jerarquizar  problemas y  
necesidades  a   resolver  “Resultado” 

• Las intervenciones   (proyectos) se deben
priorizar  en base a un  detallado  
“trabajo técnico” 

Se priorizan proyectos “Generalmente 
Conocidos”

DE UN ENFOQUE INSTITUCIONAL
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Enfoques en la ejecución del gasto



Enfoque tradicional de ejecutar gasto

Enfoque de Resultados

Enfoques en la ejecución del gasto



• Los recursos públicos se
asignan, ejecutan y evalúan en
función a cambios específicos
que se deben alcanzar para
mejorar el bienestar de la
población.

• Lograr estos cambios supone
producir resultados que
mejoren notoriamente las
condiciones de vida de las
personas.

Se  enmarca dentro del nuevo enfoque de la gestión 
pública

Presupuesto Participativo basado en 
resultados



 Presupuesto Participativo Basado en Resultados

Presupuesto Participativo  
con enfoque de 
Resultados.

Que se quiere lograr, 
como  y en que se  van a 
orientar los recursos

Objetivos del PDC

Instrumento de política y 
Gestión



 Beneficios del Presupuesto Participativo

PRIORIZAR RESULTADOS 
QUE QUEREMOS LOGRAR 

RESOLVER GRANDES 
PROBLEMAS

PRIORIZAR LOS 
PROYECTOS

EN FUNCION DE LOS 
RESULTADOS  QUE 

QUEREMOS OBTENER



Beneficios del Presupuesto Participativo

MEJORA LA RELACION ENTRE EL G.LOCAL O G.REGIONAL Y 
LA POBLACION.

LA POBLACION PARTICIPA EN LA GESTION PUBLICA Y 
TOMA DE DECISIONES.



 Beneficios del Presupuesto Participativo

COMPROMETE A LA POBLACION,
ONGS, EMPRESAS PRIVADAS A
LOGRAR LOS OBJETIVOS DEL PDC.

REALIZAR EL SEGUIMIENTO , 
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS 

RESULTADOS.



 Gobernadores Regionales y Alcaldes.

 Consejo Regional y Concejo Municipal.

 Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial y
Local Distrital.

 Agentes participantes.

 Equipo Técnico.

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

 Comités de Vigilancia.

¿Quiénes son los actores del Proceso 
del PP?





 Representar a las organizaciones que los han acreditado.

Participar activamente en la discusión, definición,
priorización y toma de decisiones respecto de los
resultados a ser priorizados.

 Suscribir las actas y demás instrumentos que
garanticen la formalidad del proceso.

 Agentes Participantes



 Equipo Técnico



Evaluación Técnica de Proyectos.
 Análisis de la cartera de proyectos y su vinculación a la priorización de 

Resultados
 Análisis de la viabilidad, monto de la inversión, pertinencia del PIP 

PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL
Monto : No menor a S/.3 millones
Alcance : Pluriprovincial (3 Distritos, 2 Provincias)
Cobertura : Adicionalmente, Pob. Objetivo no menor a 5% de la Pob. De la Región

PROYECTOS DE IMPACTO PROVINCIAL
Monto : No menor a S/. 1,2 millones
Alcance : Pluridistrital (2 Distritos de ámbito jurisdiccional)
Cobertura : Adicionalmente, Pob. Objetivo no menor a 5% de la Pob. De la Prov.

PROYECTOS DE IMPACTO DISTRITAL
Monto : No tienen restricción
Alcance : Ámbito distrital
Cobertura : Adicionalmente, Pob. Objetivo no menor a 5% de la Pob. Del Distrito

Decreto Supremo Nº 132‐2010‐EF Se debe evitar 
atomizar PIPs.



 Oficina de Planeamiento y  Presupuesto



 Comité de  Vigilancia (Funciones)



 Comité de  Vigilancia (Requisitos)



Los  GR y GL deben proporcionar la siguiente 
información:

 El cronograma de inversiones
 El PIA correspondiente y las modificaciones. 
 Ejecución de gastos de inversión, trimestral, 

semestral y anual según reportes del SIAF.
 Los resultados priorizados de los proyectos que han 

sido  seleccionados.
 El comité de vigilancia deberá utilizar la información 

contenida en el "Aplicativo Interactivo para el 
Proceso Participativo del Presupuesto".

¿Qué información debe manejar el Comité de
Vigilancia y quiénes le proporcionan?



• ¿Como Financiar el Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados?



Financiamiento del Presupuesto Participativo

El Alcalde  de la 
Municipalidad informa 

el porcentaje del 
presupuesto 

institucional en gasto 
de inversión que  
corresponderá al 
Presupuesto  
Participativo.

Municipalidad SOCIEDAD CIVIL

Participan  a través de 
recursos financieros, 
materiales, mano de 

obras u otros similares.

Otros aportes  de ONG’s , 
Cooperación Internacional, entre 

otros.
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• Contraloría General de la República

• Ministerio Público

• Dirección General de Presupuesto Público – DGPP

• Consejo Regional y Concejo Municipal

¿Qué otros actores participan también en
la vigilancia y control del proceso?



FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO
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Comunicación

Sensibilización

ConvocatoriaConvocatoria

Identificación y 
Registro de los 

Agentes 
Participantes

Identificación y 
Registro de los 

Agentes 
Participantes

Capacitación de 
los Agentes 

Participantes

Capacitación de 
los Agentes 

Participantes

Rendición de 
Cuentas

Rendición de 
Cuentas

Coordinación 
para la Inclusión 
de PIPs en el PIA

Formulación de 
Acuerdos y 

compromisos

Formulación de 
Acuerdos y 

compromisos

Desarrollo de 
Talleres de 

Trabajo
( Información)

Desarrollo de 
Talleres de 

Trabajo
( Información)

Articulación de 
Políticas y 

proyectos GR –
GLP- GLD

FASE 1
Preparación

FASE 1
Preparación

FASE 2
Concertación

FASE 2
Concertación

FASE 3
Coordinación

FASE 3
Coordinación

FASE 4
Formalización

FASE 4
Formalización

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto Participativo

•Identificación y priorización de Resultados

•Evaluación Técnica de proyectos

•Priorización de Proyectos de inversión

Cartera de 
Proyectos 



 FASE 1.  PREPARACIÓN

EN PRIMER LUGAR ES NECESARIO LA APROBACION DE LA
ORDENANZA QUE REGLAMENTE EL PROCESO.

ESTA FASE ES DE RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO REGIONAL
O GOBIERNO LOCAL, SEGÚN CORRESPONDA CON SUS
RESPECTIVOS CONSEJOS DE COORDINACION.

COMUNICACIÓN
SENSIBILIZACION
CONVOCATORIA
IDENTIFICACIÓN Y CAPACITACION DE AGENTES PARTICIPANTES 



COMUNICACIÓN



SENSIBILIZACIÓN

LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN ES MUY IMPORTANTE



CONVOCATORIA



IDENTIFICACION Y REGISTRO DE 
AGENTES PARTICIPANTES

LAS IDENTIFICACION DE LOS AGENTES
PARTICIPANTES DEBE INCLUIR LA MAYOR
PARTICIPACION Y REPRESENTATIVIDAD DE LA
SOCIEDAD CIVIL REPRESENTADA.



 INSCRIPCION DE  LOS AGENTES 
PARTICIPANTES



 CAPACITACIÓN DE  AGENTES PARTICIPANTES



 FASE 2: CONCERTACIÓN



PROYECTOS QUE SE   
PRIORICEN EN EL 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

OBJETIVOS 
DEL PDC

Taller de identificación y priorización de 
resultados

RESULTADOS



PDC

 PRIORIZACION DE PIPs VIABLES
Visión
Objetivos
Estratégicos
Planes
Institucionales

‐

Proyectos 
Priorizados

Selección  de 
Proyectos

•PIPs Viables (SNIP)
•Criterios: alcance, cobertura 
y montos de inversión (DS 
Nº 097‐2009‐EF modificado 
por el D.S Nº 132‐2010‐EF)•Mejoras en el bienestar del ciudadano

•Solución de los problemas 
prioritarios de la población

Cartera de 
Proyectos

Resultados
“Cambios”



PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA
FUNCIONES BASICAS 

Funciones que
permiten
desarrollar
competitividad

Funciones que
permiten desarrollo
social como la base
fundamental de la
persona.

En el P. Participativo
se deben seleccionar
proyectos de
inversión VIABLES y
que las funciones de
estas cumplan con
una cartera de
proyectos que estén
vinculados a los
pilares de la
inversión.



FASE 3.   COORDINACIÓN ENTRE 
NIVELES DE GOBIERNO

FASE 4.  FORMALIZACIÓN

GOBERNADOR 
REGIONAL ALCALDE

• Coordinación a fin de que
los PIPs priorizados se
incluyan en el PIA.

• Rendición de Cuentas



¿COMO LA POBLACIÓN PUEDE  VER 
LOS AVANCES DEL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO?





¿COMO REGISTRAR EL PROCESO DEL PPBER?

La población puede acceder 
a la información del 

Presupuesto Participativo

En el marco de la trasparencia y modernización de la
gestión pública, el ciudadano puede acceder a la
información registrada por los Gobiernos Regionales y
Locales.
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Ministerio de Economía
y Finanzas

Viceministerio 
de Hacienda

MUCHAS  GRACIAS
Expositor: Miguel Angel Huaraca Gamboa
mhuaraca@mef.gob.pe

Sectorista: Fiorella Leticia Sachun Hidalgo 
fsachun@mef.gob.pe 3115930 Anexo 2181


